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SESION
pal  hehi.:

En la  Oiudad de Palma de LIall2)roa, Capital de la  pro7inoia de las Baleares

A ^  ,.. /f
ordinaria celebrada en PHII.1ERA CONTOOATORIa POR La c<m̂ sion
LIAIÍÍSNIE el DIA 30 DE I.IAR20 DE 1.949.

siendo la  hora .trece del dia tre in ta  de marzo de mil novecientos cuarenta y. 

nueve, se reúne en e l  Salón de Sesiones de esta Casa Oonsistoria l.baío la  

Presidencia del Sr. Alcalde Don Juan Ooll Puater, la  Comisión Municipal Per

manente, con asistenoia.de los  Sres. Tenientes de Alcalde,Don JoaquinP.de 

Puigdorfila,Don José Pons Marqués, Don Guillermo Aloy 3alóm,Don José Luis 

Pérez Loizaga,Don Antonio Garau Yidal.Don Jerónimo Massanet Nioolau.Don Ba£ 

tolomé P izá  Perra, Don Jaime Busquets,Interventor de Pondos de la  Corpora

ción y as istidos de mi, e l  in fra sc r ito  Secretar io ,a l objeto de celebrar se

sión ordinaria en primera convocatoria, y siendo ya las trece horas y diez 

minutos, e l  Sr.Presidente abre la  sesión,dándose lectura a l acta de la  ante.

•ior que se aprueba por unanimidad

M 2. dBRAS y BSPÓRMA INTEHIORiUna relación de cinco
Se aprueban varias re la c i¿
nes de cuentas.------;-----------  cuentas por diversos con3eptos,con importe to

ta l  de 32.898'90 ptas.

CULTURA:Once cuentas por un to ta l  de ptas. 5.580'53.

G03IEHNO-Y POIICilAiRelación de cuatro cuentas por importe de 2.588'91 ptas. 

P0L5ENT0,Sanidad ,HIGIENE l  BENEEIOENCIA: Doce cuentas por diversos conceptos 

con un to ta l  de ptas. 68*581'99.

3. Seguidamente, a propuesta de' OBRAS,se aprueba una
Se conceden permisos para
obras particu lares. .re lac ión  de nueve permisos para obras p'artipula-

rea.que empieza con e l  solic itado, por. Dn.Antonio Mesquida Amengual,construir 

casita  anexa a l  chalet s ito  en O.Oapitan üaste ll n2.146 y termina con e l  de 

Dn.Antonio Olivar Ordinas,blanquear fachada fincas 60 y 62 o/. Lonja.

_ S® aprueba un dictamen de Obras que dioeiTeniendo
Se acuerda que recons
trucción piso por aper- en cuenta que en e l  actual presupuesto ordinario 
tura Zanjas,lo efectúen
organismos que abran es- de gastos,no figura consignación alguna para la  - 
ta s.

« reoonatruooion del piso de las ca lles ,con  motivo

de arreglos de tuberías subterráneas y e l  numero de obreros reducido apto pa

-'V
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ra este trabajo,apenas puede atender a las reparaciones ordinarias que se

producen en las vias, estima procede acordar sea realizado dicho trabajo 

por e l  organismo o empresa que legante e l  piso,cesando Obras de hacer las 

íeconstruociones de lo s  tramos- que los  Serv ic ios muriioipalizados de Aguas 

y Alcantarillado renueva,y que sea de cargo del personal te'cnico de la  - 

Sección de Obras,la inspección de los trabajos realizados,de jando sin efe£

to todO'acuerdo que se oponga a esta propuesta*

5  ̂ , ¿ continuación es aprobado un dictamen de d i*
Se aprobó proyecto repara-  ̂  ̂ *
oión C/.Barranco,^e'nova. cha Oomision de Obras,proponiendo se efectúe

la reparaoión, del firme de terr isoo  ooa. una oapa de piedra maohao^da de

0'15 m. de espesor,bidn oousolidada y reoebada.oon reoebo de cantera,en

la oa lle  del Barranco,Genova,por importe de 19.986 60,ptas.oon arreglo a l

proyeoto del Arquiteoto-Sr.Izquierdo,y que se encargue la  ejeouoión a Dn.

Antonio Garau Oantallops,podiendo abonarse su importe oon cargo a l Gap.11

Arta.32.Partida 497.existiendo consignación.

5¡g aprobado- seguidamente otro dictamen,referen

l t ó r . T 3 o l Z Ú " j  se^^oo::. te a la  reparación del firme en terr isco  de 

las c a l le s  Bonanova y Se Goma,desde e l  na.l2 hasta G/.del Aguila.con arre 

glo a l proyecto del Arquitecto Sr.Izquierdo y por importe de 12v516'80 pts. 

encargando la  ejeoución a Dn-.Antonio Garau Oantallops.y satisfaciendo su 

■ importe con cargo al Gap. H ,A r ta .sa .P a .t id a  497,existiendo consignación.

Se acordó realizar a propueta de POMEH'TO.la pá 

j l r f i r l í e d ^ d S S e r t e S o .  vimentación de canto rodado.del Jarín de la  -  

Piedad.oon arreglo a l proyecto del Arquitecto.importando dicha obra ptas. 

1 3 . 432' 5 9 ,encargando la  misma a l destajista Dn.Gabriel Oampins.cuyo importe 

puede satisfacerse con cargo a l Gap.YII.Arta. 32.Partida 345,existiendo -

O O asignación.
Se aprobó un dictamen de Fomento,aoordando la  

^ " r r i u f e r i e m e n L f i á ! '  recepción de las obras de colocación de bordi

l l o  para delim itar panteones,Jardines de la  Oración y Piedad,que por la  

oantidad de 4.500 ptas. há realizado Dn.lliguel Mareé,toda vez que se ajus 

,  la s  condiciones exigidas,proponiendo e l  pago indicado.con cargo a l Gap. 

7 2 . Arta. 32.Partida 345.Beservado e l  oréd ito.
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9 A continuación se aprobó un diotámeíi ^.4"-i^iia^ (m

Se autorizó traslado  ̂  ̂  ̂ 'i
industria. sión exponiendo que Dn.Jose Baena ,parz%^ha so lio i-

' ^  o
tado e l traslado de su industria de aserrar madera,sita en ^^í^ix^'-'JIiSolara-

munda 22 a l a  O/.San F e lio  25*Toda vez que e l  informe del In ge^á íb  es fa 

vorable y no se ha presentado protesta alguna durante e l  tiempo que ha esta 

do a efectos de reclamación,se propone acceder a lo  so lio itado.en  las oondi 

clones que f i ja n  las  Ordenanzas,y siempre que no produzca molestias a los  

vecinos y cumpla cuantas disposiciones d icte la  Corporación.

10, ■ . ' a propuesta de la  misma Comisión,se acordó acceder
Se autorizaron traspasos
sepulturas. a las  petic iones de D®.Carmen Palmer Perrer,d Ígo

Perrer Palmer,Da.ilaria Forteza Pomar y Dn.Juan Boacana Satades,referente a 

traspasos de sepulturas:n9.301 Cuadro 2 «.;n9 .i6 ,V ia  de la  Armonía y na.41, 

Cuadro 42 .,respectivamente.

,11*  ̂ Ss aprobado seguidamente dictamen de la  A lcald ía ,
'Se acordo inscripción '
d e f in it iv a  en Registro proponiendo la  inclusión d e f in it iv a  en e l  Registro 
Publico de Solares.

Publico de Solares,del inmueble propiedad de los

Sres.Vicente y Juan l iU le t,s ito  en los nums,2 y 4 Barón de Pinopar y nums.

1 y l  5 ,de Falangista Laport il la ,toda  vez que no se ha formulado alegación 

alguna en contra y se han cumplido lo s  trámites reglamentarios.

Asimismo se tomo igual acuerdo sobre los  inmuebles de B^.Maria Serve- 

ra l lan era8,n9,1 Santiago Rusiñol y Plaza Obispo Berenguer de Palou&>

„ Se aprobó a continuación la  Cuenta Trimestral de -
Se aprobo Cuenta cauda
les  -42.Trimestre. Caudales de loa Presupuestos de In te r io r  y Ensanche

correspondiente a l  42.trimestre de 1948,que arro ja  los siguientes resultados 

PR̂ ÜSUPUESTO ORDMARIO BEL iríTSRIOR: CARGO: -Ingresos realizados durante loa 

tres meses que comprende e l  citado trimestre(19.Octubre a 31 Diciembre 1948) 

3.874.601 09.-DATAiPagos verificados en igual periodo:4,085.112'89--DIF]5REN 

ClA EIT íu í̂íOS: 210.511 80.-Existencia 30 septiembre 1948:1. 202. 664'99,-EXIS

TENCIA EL TERI. ÎIíaR SL TRIÍ,1ESTRE(31 Diciembre 1938): 992.143'l9.- 

PRESUPüESTO ESPEil:.L-DEElí3ANCHE:CARGO:IngresoB realizados durante los tres 

meses que' cemprende e l ’ c itado trimeatre(l2.Octubre a 31 Diciembre 19 4 8 ): 

358.018 29.-DATA:PagOs verificados en igua l periodo: 631.496/39.-DlREREitilA



LCTOS: 273.478'lO .-Sxistenoia en f in  del trimestre .anterior :644.444.'87. 

EXESTSaOlA AL TERMINAH SL TRIM^STRlíf 31 Dioieratire 1948): 370. 966'77.

. 13, ' Seguidamente fueron sometidas a la  Oomision Pe£
Be aprobaron cuentas l iq u l • ^   ̂  ̂ '

■dación Presupuestos In te -  manente.las duentas Generales de Liquidación
r io r  V Snéanche 1946.' • » , »  .

de lo s  Presupuestos Ordinario del In te r io r  y

Especial de Ensanche,del año 1948.para su aprobacio'n pro vi si onal, que arro

ban los  siguientes resultados:

PRESUPUESTO OHDflíARIO DEL INTERIOR.-lío7imiento de Pondos.-INGRESOS del 

presupuesto refundido': 1 3 .335.208'01.©GASTOS del Presupuesto refundido:

1 2 . 343.064'82.-SZIS'TEi'10IA en 31 Diciembre 1948: 992.143'19.

LIQUIDAüION:Oreditos del Presupuesto de Ingresos no liqu idados:2 .323.552 35 

Exceso de ingresos realizados sobre los  Presupuestos:2.243.461 98.-Crédi

tos del Presupuesto de gastos no in (rertid08:962. 6 1 1 '81.-Suman:3.206.073 79 

SUPERAVIT: 882.521'44.-

PRESUPUESTO ESPECIAL DE ENSANCHE.-Kortmiento de Pondos.-INGRESOSdel Presu 

puesto refundido: 2.139.506 '46 .-GASTOS del Presupuesto r e f  undido:1768539'69 

EXISTENCIA en SL Diciembre 1948:3.70.966 77.-

LIQUIDAOION:Oréditos del Presupuesto de Ingresos no liquidados:31.392 76.- 

■ Exceso de ingresos realizados sobre loa Presupuastoa:457.610'28.-Ore'ditoa 

del presupuesto de gastos no in7ertidos:236.319'48.-Suman:693.929 76.-SU

PERAVIT: 662.537 '00. -

No habiendo nada que correg ir  en dichas ouentas.se aprueban provisional

mente,para en su dia efectuar la  d e f in it iv a .
1 ^  ̂ Pueron a continuación aprobadas con carácter

. » • » / i *  . * » > « '  i -  « ' ' « i
tos y PianZc^B. t i r a . la s  Guantas de Propiedades y Dereohos y

la  de Depósitos y Fianzas,que arrojan e l  siguiente resultado:

PH0PIFDda)''3 Y DER3GH0S: TOTAL AGTIVO: Ptas. 34.348.554*25.-TOTAI, PASIVO:

16.929.073*59.-DIFEESUGIA ÜAÍIIAl. II5OID0: 17.419.480 56.- 

DEPOSITOS-Y F IaHZAS: OABGO: Existenoia en 31 de Dioiemtre de 1947. Ptas. 

687.491*32.- Oonstituoiones rea lizadas en 1948: 152.833 BS-iOI-.I CABGO. 

840.325*20.- DATA: Devoluciones acordadas en 1948:- 147.907 38.-Bxxsten 

o ia  en 31 Diciembre 1948: 692.417 82.- '

Dioha ex istencia  en calidad de Depósitos y Fianzas,queda custodiada en



W Ú
l a  Depositarla Municipal en garantía de Obras.y Serviciíbs^ Muígaibi^al^s^

t rv'̂ '̂ ' - ó}
15’. Seguidaroente se aprobó un Qlot^asip.^e Sacien

Se acordó ingresar a l Monte- Y *  co ji
pió cuotas Retiro  Obrero. da,accediendo a la  P e t i c i ó n M p n t _ | ^ » ^  de 

Empleados Municipales,solicitando sean abonadas a l mismo.la^^iift^f^fcíSades 

que en concepto de cuotas para e l  Retiro  Obrero .de Vejez,yenia s a t is fa — 

ciendo e l  Ayuntamiento a l In s titu to  Racional de Precisión,una vez que los 

empleados a quienes a fecte dicha cuota,causen baja en e l  citado Institu to  

y a lta  en e l  MontepiA.

15. ' A propuesta de la  misma 0 omisión,fue ron oon-
Se concedieron pagos adelan
tadas. cedidas una paga adelantada a loa empleados

municipales,Don Cristóbal Salvá;D.Jaime Malet;D.Jose O liver;D .Felipe Bosch,

D. Joaquín Muñoz y dos pagas a Dn.Gabriel Guardiola y Dn.Tomas Henales,a

reintegrar- en la  forma de c oatuitbre.

, 17. Bue sometido seguidamente un dictamen de la  Oo
Se acordo concierto 3Jo apuea *“
tas y 2jS impuesto Lujo,duran misión de A rb itr io s ,en  e l  que como consecuen
te 3 años,en Frontón Balear.,

c ia  de instancia formulada por D.Esteban Oone 

jo Mtnguez,Empresario del Frontón de Las Palmas,en la s  Palmas de Gran Cana 

ria ,para proceder a la  reapertura del Frontón Balear,estableciendo un con

c ie r to  con dicho petic ionario  bajo las siguientes oondiciones,que aon apro 

badas integramente: 1 2 . 3 1  Ayuntamiento de Palma concierta con Dn.Esteban 

Conejo Minquez,el pago del a rb itr io  del 3 por ciento que grava las apuestas 

y e l  2 por ciento con e l  expresado concepto como Impuesto de Consumos de - 

lu jo ,po r  e l  plazo de tres años,bajo las c i fra s  siguientes: PRIMER AÑOS*

3>S apuestas:20.000.-^ C.Lujo:13.000, o sea:33.ooo ptas.-3EGUKD0 AÑO:^ 

apuestas:25.000.- 25S C.Lujo:15.000.-o sea:40.000 ptas.-TERCER AÑ0:35 apues 

taarSO.OOO.-BjS C.Lujo:17.000.-o sea:47.000 ptas.-2S.El concierto empezara 

a reg ir  a p a rt ir  de la  fecha de aprobación ŷ  una vez obtenida la  aceptación 

por escr ito  del petic ionario  aceptando las presentes condiciones.- 39. Él con 

oeaionario ingresará en la  Depositarla Municipal en calidad de f ian za ,la  

cantidad de DOS MIL p tas .-49.peberá también ingresar en la  Caja Mu .iolpal 

durante e l  primer año e l  canon mensual concedido de 8.750 ptas. de las ota 

les  óorresponaen 1.656*66 ptas. por e l  sobre apuestas y 1.083*34,por e l

V/



2  ̂ Oonaumos d e 'lu jo ;  en e l  22.año la  santidad de 3.333 33 d istribuidas 

en 2.083*33 para e l  3 y 1 .2 5 0  ptas. para e l  y e l  teroer año ptas.

3 . 9 1 6 *66, oorrésppndientes a 2.500 a l ^  apuestas y 1.41S 66 para e l  2^

0 .l u j o . - 5 2 . Si e l  oonoesionario dejase de cu m p lir lo  dispuesto en las 

oondioiones teroera y ouarta.podrá e l  Ayuntamiento rescindir e l  concier 

to y proceder a la  exacción directa.con la  inter7ención de las apuestas 

incautándose de l a  fianza constituida en garantia de las oondioiones 

que se estipulan.-62.SI presente concierto una 7sz aprobado y aceptado 

por escr ito  estas estipulaciones por e l  petio ionarió  Sr.OoneJo,empezara 

a reg ir  a p a rt ir  del dia de la  apertura del Frontón y f in i r á  a loa tres 

años,sal70 que con dos meses de antelación se Haya prorrogado o renova

do. -72. E l Ayuntamiento se reserva e l  derecho a f is c a l iz a r  en cualquier 

moiirento las apuestas que se crucen a l objeto de que e l  resultado de la  

investigación pueda se rv ir  de base a la  prórroga o renovación del presen

te oonolerto.
m  presente dictamen se formula a la  7iata del apartado 55.art9.l47 

y e l  282 de lD ecreto  Ordenador de las Haciendas Locales,de 25 Enero 1946.

Por orden superior es retirado e l  dictamen se-
se r e t i r ó  del orden del 
Ola.

NO habiendo más asuntos de que tra tar de los que figuran en dicho 

orden del Dia. e l  3r. Presidente declara LA I7hGFl«lA de los siguientes:

I  Por e l  Tte. Alcalde,Delegado de Cultura,es pre

l e t r d o f r L r n e i t r s u b L ^ t  sentado un dictámen.que se aprueba.proponiendo 

l l f e p a r a ^ ly u L ^ fo n s t ; " ' :  s o l ic i ta r  a l Estado e l  remanente de la  subven-

^ oión concedida por Ley de 27 Diciembre 1932.pa

ra ayudar a la  construcción de'grupos escolares y viviendas a los  Maes

tros, importante 960.000 ptas. y que'se destine.a l pago del 50 fo del cos

te de estas viviendas con sujeción a los  pseceptos-de la  misma ley.Dicha 

ooncesión-aminoraria e l  problema que plantea al Ayuntamiento e l  pago de ■ 

las  nuevas indemnizaciones por casa-habitación.que excede de 490.000 ptas

Se aprobó seguidamente un dictámen de la  Oomi-

S“S°iSÍÍ .ifc- a. '
Especiales ;y feconocimieñ  ̂ ig „ te  de Alcalde que suscribe ,deb id amen- 
to derechos.

X



:!Í2 vH~ f I*l'~LÍi U
te asesorado por la  Oomisión de Gobierno y P o l ic ía  y Perao||^,h^S 'íi^ in^ ‘o

di^rersaa instancias presentadas por varios bomberos de'estayAyun^j^ent^y y
\  ^

sus re iteradas 'petic iones  verbales,en suplica de que le s  seaN^-^finid^'''^ "
H '

situación como emplead os, que son.La oportunidad del m o m e n t o , p o r m a n i 

festado claramente la  Oorporación su decidido propósito de liqu idar todas 

la s  situaciones'de ambigüedad en sus funcionarios,obliga a d e f in ir  también 

la  situación le ga l  de la  Brigada que forma e l  Reten Permanente de Bomberos, 

en atención a la  estab ilidad del empleo y función de sus componentes,para 

que,como elementos de p la n t i l la  puedan d is fru tar de los benefic ios que con 

arreglo a la  Ley Municipal le s  corresponda.

Por lo  que se r e f ie r e  a reconocimiento de efectividades,nos enoontra 

moa con que sus nombramientos son dispares,unos son nombrados por ooncurso, 

otros por la  A lca ld ía ,y  en algún caso aparece en e l  origen del empleo una - 

mención de nombramiento verbal.Oabe señalar e l  hecho que hasta e l  corriente 

año han percibido sus emolumentos en forma de Jornal.Sa imposible r e f e r i r 

nos a fechas remotas sin encontrarnos con los obstáculos propios de la  Legla 

laoión y reconocer serv ic ios prestados en empleos que.de derecho,eran inexis 

tentes.

S I reconocer únicamente lo s  nombramientos a part ir  del ultimo ooncur

so celebrado,por ser estos con arreglo a derecho,sería una resolución que, 

si bien tiene toda su fuerza le ga l cab r ia .t i ld a r  de moralmente in justa,por

que de jaría  de reconocerse serv ic ios  prestados por quienes,en Igualdad de © 

función y empleo,lievaban ya muchos años formando parte 'del Reten Permanente

Por todo e l l o ,  y siguiendo e l  c r i t e r io  de amplitud seguido en las re 

solución de situaciones similares,entiende la  üomi'sión.es lóg ico  señalar co

mo lím ite  de tiempo en e l  reconocimiento de servicios prestados en dicha Seo 

o ión .la  fecha del primer concurso celebrado en e l la .en  e l  año 1941.ya que - 

fue en eeta ocasión cuando se expidieron loa nombramientos oon arreglo a las 

disposioiones lega les . En oonseouenoia,tiene e l  honor de proponer a la  Oomi- 

sión Municipal Permanente , sea acordado:

l®.Que los miembros del Reten Permanente de Bomberos del*Serv ic ios de - 

líioendios.aean incluidos en la  clase de 3ERVIJIÓS ESPECIALES,por analogía a





Tur y 3).Pedro B lb ilon i Konserrat. In terino. Se aprueba
1̂1 :d

SR.PRB3Iü*:iírE: Creyendo in terpretar e l  deseo de Santa

tuar e l  nombre de su hi^o pred ilec to  Konseñor Palmer,pr3toor"'^'^''^” '

oal^

pe-rpe-
♦ v ' ‘ *
3^go^%ae ■

y- Se acuerde dar au nombre a una oalÍa!<Qae&ííodía ser
Se acordo dar e l  nombre
de monseñor Palmer,a la  la  nueva oa lle  que unirá la  de San Magín oon e l  
c a l le  que unirá la  de © oj.

K a r f t i lo ?  °°° Paseo r.arftimo,toda que vez que no soy partida

r io  de cambiar nombres,en primer lugar,porque muchas (reces se posterga 

e l  nombre del primiti\ro y en segundo lugar produce una perturbación a los

morad ores,cárterOs,eto.

Se aprueba la  propuesta del Sr. Presidente.

Y en este estado, y no habiendo más asuntos'|l© que tra ta r ,s in  

que ninguno de los  señores reunidos quiera hacer uso Te la  palabra,el Sr. 

Presidente,siendo la  hora trece y cuarenta y cinco minutos,le7anta la  ser 

sion,de la  que se extiende la  presente acta en tres p liegos de papel de 

barba.marcados oon e l  s e l lo  en seco de este Ayuntamiento,cuyas hojas ru

brica e l  Sr. Alcalde y e l  in fra scr ito  Seoretario,que^ firman todos los  a- 

sistentes a l acto, y ÜERIIPICO:

3Z AICAID3

 ̂ Í1

K1 Interventor

SI Secretario


